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SEMANARIO DE INTERESES LOCALES Y MATERIALES

| Y en cuanto á los demás cañoneritos, claro es 
I que sólo pueden prestar servicio de guardacos

tas.
Esta es la verdad en lo que respecta á nues

tras actuales fuerzas navales.
¿Hay motivos para que se piense en serio en 

el problema de nuestro porvenir naval?
Los datos aquí reproducidos contestan elo

cuentemente.

NUESTROS BUQUES DE GUERRA
Para refrescarla memoria de cuantos se preo

cupan del presente y porvenir naval en España, 
vamos á exponer en breves líneas y á grandes 

.rasgos, al propio tiempo que indicamos el lugar 
en que hoy se encuentran la importancia efecti
va de nuestros buques de guerra.

En tercera situación, ó sea, armados, cuenta 
hoy nuestra escuadra con los siguientes buques:

El Pelayo, acorazado de segunda, y el Carde
nal Cisneros crucero de primera que están en El 
Ferrol.

En aguas de este puerto están fondeados, ade
más, el guardacostas Victoria y los cañoneros 
Vasco Núñez de Balboa^ Temerario y Doña María 
de Molina.

También está en El Ferrol la Escuela de guar
dias marinas, Nautilus que saldrá de nuevo Qá 
breve, para hacer una expedición por América 
del Sur.

En Cartagena está el Levanto, Escuela de apli
cación para oficiales.

El crucero Carlos V está en Rosas.
El guardacostas NUmancia, en Santa Pola, lo 

mismo que el crucero de segunda Extremadura.
El Infanta Isabel, crucero de tercera, está en 

Cádiz, adonde acaba de llegar conduciendo á 
los torpederos Ariete, Azor y Bayo.

En Barcelona están el crucero de segunda, 
Rio de Plata, y el cañonero Hermán Cortés.

El cañonero Marques de Molins y la lancha Cón
dor cruzan las rías de Galicia.

En Fuenterrabía continúa fondeado el Mac- 
Mahón.

Y en Huelga el cañonero Ponce de León.
El Nueva España está surto en aguas de Santa 

Cruz de Tenerife.
Y el Martin Alfonso Pinzón en Almería, si bien 

su puerto de estación es Malaga. .
El cañonero Vicente Yañez Pinzón está en Pal

ma de Mallorca.
El aviso Giralda, como es sabido, se halla en 

San Sebastián.
Y el Urania, afecto á la Comisión hidrográfica, 

está en Santander.
En situación pasiva se encuentran en Cádiz el 

cañonero General Concha, los cazatorpederos 
Destructor, Terror y Proserpina, y los torpederos 
Orión y Barceló.

En el Ferrol, los torpederos Audaz, Osado, 
Halcón y Habana, cuyo nombre debía ser susti
tuido por otro.

Y en Cartagena están también en situación 
pasiva los torpederos Acevedo y Ordóñez.

En fin: en construcción ó periodo de prueba, 
tenemos en Cádiz el Princesa de Asturias, cuyas 
pruebas de velocidad y artillería acaban de ve
rificarse estos días; en Cartagena, el también 
crucero Cataluña, que no estará terminado den
tro de un año, y en el Ferrol, el Reina Regente, 
asimismo crucero, en gradas aún, y cuyos ser
vicios no deben esperarse hasta dentro de algu
nos años.

De estos 41 buques de guerra, entre construi
dos y en construcción, y entre los que no exis
te ni un sólo acorazado de primera, sólo pue
den considerarse como unidades para formar 
escuadra de guerra, el Pelayo. Cardenal Cisneros, 
Carlos V, Princesa de Asturias, Rio de la Plata y 
Extremadura-, y los cazatorpederos Terror, Audaz 
y Osado.

Y si estos nueve buques fueran nuevos, me
nos mal.

El Pelayo se botó al agua hace dieciseis años; 
su tipo es lo menos de hace veinte años, pese 
ó todas las reformas que se han hecho en el lla
mado acorazado.

El Cisneros y los Cataluña y Princesa de Astu
rias, estos dos últimos, como decimos, no ter
minados aún, son de tipos anticuados, de hace 
más de quince años, y el Carlos V, de tipo de 
1888.

Esto es, que los cinco mencionados buques 
están anticuados.

Los torpederos arriba nombrados no sirven 
hoy más que para instrucción del personal, no 
como elementos de combate.

LA SALA DE LO CONTENCIOSO
La Gaceta del 14 del actual publica el proyecto 

de ley creando en el Tribunal Supremo una ter
cera sala que se denominará de lo Contencioso- 
adminislrativo.

Precede al proyecto de ley una extensa y bien 
razonada exposición en que, tras de hacer la 
historia de las vicisitudes que ha corrido la ju
risdicción contencioso administrativa desde la 
creación del Consejo de Estado por Enrique II 
hasta nuestros días, viene á deducirse que aún 
no ha sido hollado el modo definitivo de im
plantaría con todas las garantías de imparcia
lidad é independencia que la opinión reclama.

En su parte dispositiva, el proyecto consta de 
18 artículos.

La nueva Sala se denominará de lo Contencio- 
so-Administrativo.

Se compondrá de un presidente y seis magis
trados, procedentes tres de ellos, necesaria
mente, do la carrera administrativa (en el grado

COMERCIO ESPAÑOL EN MARRUECOS
No han resultado estériles los esfuerzos he

chos por la Cámara española de Comercio en 
Tánger para despertar al comercio nacional de 
su .letargo en todo lo concerniente á su progre
sivo desarrollo en aquel pais.

Dos nuevas Compañías de vapores y varias 
embarcaciones de vela han aumentado en el 
año actual las transacciones mercantiles entre 
los dos países, contándose entre los primeros 
algunos que recorren la mayor parte de nues
tros puertos de Levante, litoral con el cual pue
de fomentarse mucho el comercio español en 
los dominios del sultán, ya sea con la comuni
cación de algunas de nuestras posesiones afri
canas, ó ya con Tánger, Tetuán y los demás 
puertos del litoral marroquí.

• Además del mayor número de vapores y vele
ros, son dignas de mención las transacciones 
abiertas por casas de Malaga, Cádiz, Barcelona 
y Sevilla, en lo que respecta á la importación de 
muebles, ferretería, maquinarias y géneros de 
punto. Igualmente va adquiriendo mayor con
sistencia y desarrollo la importación de arroces 
de Valencia, y vinos y licores de Jerez, Sanlúcar 
de Barrameda, Málaga y otras capitales produc
tivas en este ramo, que, como es sabido, consti
tuye uno de los principales elementos de nues
tra riqueza nacional.

La mayor parte de aumento en las transac
ciones mercantiles corresponden á los merca
dos de Tánger, Tetuán y Casablanca. En los de
más puertos y en las capitales del imperio el 
avance de nuestro comercio es hasta hoy lento; 
por lo tanto, hay que contribuir con toda la me
dida de nuestras fuerzas á su desarrollo, llevan
do allí nuestra influencia mediante el constan
te envío de gentes comerciales que al propio 
tiempo que ofrezcan nuevos muestrarios, ad
quirirán el caudal de datos suficientes para em
prender con sucesivos éxitos esa patriótica em
presa.

Mazagán, Saffi, Mogador, Alcázar, Fez, Mar- 
rakesh y otras poblaciones situadas en el lito
ral y en el corazón del Imperio, ofrecen ancho 
campo al comercio y á la industria para con
quistar ascendiente y predominio, sobre todo 
Fez, que merced á la política expansiva que ha 
iniciado desde los primeros días de su reinado 
el emperador marroquí, va siendo ya más acce
sible á los extranjeros, como lo demuestra el 
hecho de que en el presente año haya aumenta
do el número de residentes europeos en aquella 
capital.

I de jefe superior de Administración) y que reu- 
| nan los requisitos de la ley que regula la juris- 

dición contenciosa.
, Según el proyecto de ley, conocerá la nueva 
Sala, en única instancia, de las demandas que 
se deduzcan contra resoluciones dictadas por 
la Administración central y de los recursos que

i se produzcan contra decisiones de los Tribuna
les provinciales con arreglo á las leyes.

Los tribunales provinciales ejercerán la juris- 
dición contencioso-adminislrativa provincial.

Constituirán estos Tribunales el presidente de 
la Audiencia territorial y dos magistrados de la 
Sala de lo civil en las capitales donde exista te
rritorial, y donde no, el presidente y dos magis
trados de la provincial, y en una y otras dos di
putados provinciales elegidos por sorteo anual.

Si el pleito versare sobre algún acuerdo de la 
Diputación, sustituirán á los diputados los dos 
mayores contribuyentes que sean letrados, ele
gidos también por sorteo anual.

Cuando no llegasen á seis los diputados pro
vinciales sorteabl s para completar el número 
de los dos titulares y cuatro suplentes, se sor
tearán todos los vecinos de la capital compren
didos en las categorías de magistrados ó jueces 
cesantes y asimilados, catedráticos activos ó 
excedentes de la Facultad de Derecho, profeso
res de Instituto ó de Escuelas de Comercio que 
sean letrados, abogados quesean ó hayan sido 
decanos de Colegio ó acrediten llevar diez años 
de ejercicio.

Las listas de los que se encuentren en estas 
condiciones se remitirán en l.° de diciembre de 
cada año á los presidentes de las Audiencias 
por los gobernadores y delegados de las provin
cias. .

El sorteo se hará el 15 de diciembre por el 
Tribunal provincial respectivo, y una vez verifi
cado, no se admitirá reclamación por falta de 
inclusión en las listas.

Los tribunales provinciales de lo Contencioso 
conocerán en primera instancia de las deman
das que se entablen por la administración ó por 
los particulares contra las resoluciones de las 
autoridades provinciales y municipales, delega
dos de Hacienda y cualquier otra autoridad ó 
corporación provincial.

La Sala de lo Contencioso del Tribuanl Supre
mo y los Tribunales provinciales se ajustarán 
al decreto ley de 22 de junio de 1894, salvo las 
modificaciones de este decreto.

Representará á la Administración del Estado 
en los asuntos de que conozca la Sala del tribu
nal Supremo, el fiscal del primer Tribual de la 
nación, auxiliado por tres abonados fiscales, 
que deberán ser letrados.

Estos abogados fiscales tendrán el mismo 
sueldo, categoría y consideración que los del 
Tribunal Supremo.

Los abogados del Estado continuarán desem
peñando el cargo de fiscal en los Tribunales 
provinciales, á las órdenes y bajo la dirección 
del fiscal del Supremo.

, Las vacantes se proveerán por concuso en ofi
ciales del Consejo de Estado y abogados del Es
tado que lleven cinco años en el desempeño de 
sus cargos.

El art. 84 de Ja ley de 13 de Septiembre de 
1888, reformado por real decreto de 22 de junio 
de 1894, será sustituido en la forma que indica 
el proyecto de ley.

Quedan suprimidos los artículos 103 y 104 del 
decreto de 22 de junio de 1894, relativo al recur
so extraordinario de revisión.

El proyecto de ley abraza varias disposiciones 
transitorias, fijando la situación en que queda 
el persona) del actual Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo.

NOTICIAS GENE RALES
DK LA PKOVIMCIA

Dice «La Almudaina:»
Vemos que algunos rol“gas, atendiendo a la sú- 

plicaque les ha dirigido en atento besalamano el 
señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, ad-
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2 EL FELANIGENSE

Vierten al público que eldia 30 del que rige fina
liza el plazo de admisión de la moneda de plata 
anterior al ano 1868.

Con el fin de evitarla alarma y el entorpeci
miento que esta noticia podría ocasionar en el co
mercio, nos apresuramos á rectificarla, pudiendo 
asegurar que fué un error involuntario del oficial 
encargado de la redacción de dichos documentos, 
que en vez de poner el día 31 de Octubre puso el 
día 30 del que rige.

De modo que el público puede estar tranquilo ¡ 
deque hasta el dia l.° de Noviembre próximo el ' 
Banco de España las recibirá y canjeará á razón ' 
como ya dijimos de una peseta por cada moneda 
de cuatro reales y de dos pesetas cincuenta cénti
mos por cada una de diez reales ó de un escudo 
antiguo.
—El miércoles ingresaron en los almacenes de’ 

la Compañía Arrendataria de tabacos 51 bultos de 
tabaco de contrabando apresados á un falucho en 
la costa de Valldemosa por la barquilla «San Isi
dro» de la referida Compañía.

Dicho buque fué encontrado embarrancado en 
las rocas inmediatas al punto conocido por «Na Fo- 
radada,» de la referida costa.
—El Sr. Gobernador Civil de esta provincia, en 

vista de la denuncia presentada contra las obras 
que se estaban verificando en la mina «San An - 
tonio l.°» enclavada en los predios Alcudieta y 
Son Baile del término municipal de Lloseta, por 
perjudicar grandemente las fincas supcresiantes, 
ordenó al Ingeniero Jefe de Minas de la provincia 
que inmediatamente girase una visita de inspec
ción á la espresada mina y diera su correspon
diente dictamen.

Dicho funcionario, cumpliendo con lo ordena
do, ha emitido el correspondiente dictamen, en el 
sentido de que procede suspender dichas obras.

El señor Gobernador pasó inmediatamente un 
oficio al propietario de dicha mina ordenándole 
que inmediatamente proceda á la acordada sus
pensión.

Al propio tiempo dió las órdenes oportunas al 
Alcalde de Lloseta para que ordene al maestro de 
obras municipal que gire una visita diaria á las 
referidas fincas.
—El dia 28 del actual, con motivo de la corrida 

de toros que se celebrará en la plaza de Palma, 
tendrá lugar el siguiente servicio de trenes:

De Manacor á Palma, á las 11 mañana.
De Felanitx á id., á las ll‘3O id.
De La Puebla á id., á las 11‘30 id.
De La Puebla á id., á las 12 id. ¡
De Inca á id. á las 12id.
De Palma á Manacor, á las 6‘25 tarde.
De id. á Felanitx, á las 6‘45 tarde. ।
De id. á La Puebla, á las 7‘30 id. <
De id. á Inca, á las 8‘15 id.
Se suprimen los trenes ordinarios: ¡
De Felanitxá Palma, de las 1245 tarde.
De la Puebla á id., de la 1 id.
Y de Palma á Felanitx y la Puebla id., de las ■ 

6‘25 id. ' (
—El Gobernador civil, en vista de que ha desa

parecido de esta provincia la glosopeda, ha|publi- - 
cado una circular disponiendo que queden en sus
penso las medidas extraordinarias mandadas ob- < 
servar por circular de este gobierno de 10 de Ene- i 
ro último, y que continúen las ordinarias que de- ¡ 
terminan las leyes vigentes.
—Se ha enviado á la firma del Rey un decreto 

sobre material de telégrafos, por el cual se esta- i 
blece el servicio de paquetes postales entre la pe
nínsula y los.archipiélagos de Canarias y Balea
res.
—La sociedad coral titulada «Capella de Mana- 

cor» ha llegado á Valencia, tributándosele un | 
afectuoso recibimiento.

Dará cinco conciertos, marchando á Barcelona 
donde se le prepara una entusiasta acogida.

DE Ij A rEXIXSIJLA

En algunos círculos se ha comentado la actitud 
de los que combaten las medidas que se le atribu
yen al Gobierno para hacer bajar los cambios, por | 
los perjuicios que dichas medidas han de ocasio- | 
nar las á industrias creadas ó desarrolladas á la 1 
sombra del alza de los mismos.

En general, no se explica que haya quien pro- ' 
lenda hacer triunfar sus intereses particulares, ; 
aun con el sacrificio de los intereses generales de 
la nación.
—El Banco de España ha enviado hoy é sus su- i 

cúrsalos de provincias, la orden estableciendo 
desde mañana las cuentas corrientes en oro.

También se establecen en Madrid, y al efecto !
se anunciará oportunamente la reforma. I 1

Los bonos en oro serán al portador, viniendo á í con la palabra Marruecos, 
constituir una especie de billetes que se pagarán i ’
en oro en las cajas del Banco.

1 Hasta ahora se habían usado en nuestras ofici- 
, ------------ . ñas do Correos de Tánger, Rabal y Mazagán los

A los que deseen bonos nominativos en vez de | mismos sellos que en España.
al portador so los complacerá igualmente. —El ministro do Estado tiene ol propósito do

Esta tarde se reunió en el Banco la comisión de 
operacionesá laque asistieron el gobernador se
ñor Mellado y algunos consejeros.

Se habló extensamente del sindicato, haciendo 
un estudio de dos horas de las bases.

Parece que la opinión del consejo es ir al sindi
cato para lograr la normalidad en los cambios in
ternacionales, pero estableciendo condiciones 
iguales entre tor as las entidades financieras que 
formen parle de mismo.

El Banco prestará sus recursos y medios de ac
ción para el desarrollo de las operaciones, contri
buyendo al mejor éxito del pensamiento y al pa
triótico fin que se persigue.

La comisión de sucursales adelanta sus estu
dios acerca de la creación de dependencias del 
Banco en París y Londres.

Tal idea ha sido aceptada en principio y se tra
ta ahora de la organización, presupuesto, esfera 
de acción, etc., etc.
—Para cumplir el real decreto de Instrucción pú

blica sobre inspección de la enseñanza, en lo que 
se refiere á la higene de los establecimientos, la 
cual inspección ha sido encomendada á los sub
delegados de Medicina y á los médicos titulares, 
se ha dictado una Real orden por el ministerio de 
la Gobernación, disponiendo:

«Primero. La Dirección general de Sanidad pu
blicará á la mayor brevedad posible un modelo de 
certificados sobre higiene'de los establecimientos 
de enseñanza, para informar y facilitar dicha ta
rea, el cual empezara á usarse después de su pu
blicación en la «Gaceta».

Hasta entonces los informes certificarán en la 
forma más acostumbrada.

Segundo. Los honorarios que devengarán los 
profesores por sus certificaciones serán de «diez 
pesetas», cuando informen acerca de las condi
ciones de establecimientos ya abiertos, y de 
«treinta pesetas», cuando informen sobre estable
cimientos nuevos.

Estos honorarios serán satisfechos por los res
pectivos establecimientos.
—Dice la «Correspondencia» que el estado excep

cional en que Barcelona se encuentra continuará 
por ahora, y sólo en el caso de solucionarse todas 
las huelgas y de desaparecer lodo temor de alga
rada, se leunirá la Junta de autoridades para in
formar acerca de si procede el levantamiento del 
estado de guerra y después podrá venir el resta
blecimiento de las garantías.

Las autoridades de Barcelona, añade, tienen 
acerca de esto instrucciones precisas.
—Leemos en un periódico de Madrid que ha si

do remitida al ordenador de pagos de la Sección 
de Asuntos de Ultramar en la Dirección de la Deu
da la relación de los 35 pensionistas que desde el 
17 de Julio último al 29 de Agosto han acreditado 
ser partícipes de las Clases pasivas de Ultramar 
y tener consignado el pago de sus haberes con 
cargo á los Tesoros de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas, á fin de que les sean satisfechas las canti
dades que correspondan.
—De Real orden se ha dispuesto que los profeso- 

sores de Escuelas Normales y maestros de Escue
las públicas á quienes por autoridad competente 
se conceda licencia para ampliar sus estudios, de
berán acreditar trimestralmente su asistencia y 
aprovechamiento por medio de certificaciones ex
pedidas por el director del Centro en que estudien 
y en caso de que no ganen el curso se tendrá co
mo, perdido el año en su cargo, y no se les compu
tará para ningún efecto de su carrera.
—Parece que los prelados que tienen represen

tación en el Senado se proponen plantear un de
bate acerca de la cuestión religiosa apenas se rea
nuden las sesiones en la alta Cámara.

Los íntimos del Sr. Moret al tratar de este 
asunto procuran sacar partido del desacuerdo que 
existe entre este ministro y el conde de Romano- 
nes, y dicen que los radicalismos de éste son per
judiciales al Gobierno.

—Telegrafían de Cartagena que en Puenteála- 
mo trataron de celebrar una reunión los labrado
res para constituir una Liga y se opuso á ello el 
alcalde.

El gobernador civil concedió luego el permiso, 
y en su consecuencia, el alcalde desautorizado, 
rompió la vara y la arrojó por el balcón de su 
casa.

La reunión se celebró y fué muy ordenada.
—En la Fábrica Nacional del Timbre se está 

preparando la emisión de sellos que lian de usar
se en los despachos españoles do-Marruecos.

(lonsliluyen la emisión los mismos valores de 
la serio en circulación en España, sobrecargados 

■ presentar á las Cortes el oportuno proyecto de ley 
para establecer una representación de España 
cerca del Gobierno cubano.

A dicho efecto incluirá en el presupuesto del 
ministerio de Estado un crédito para atender al 
gasto que origine el sostenimiento de la represen
tación en la isla de Cuba.

Es casi seguro que después de aprobado este 
crédito y se nombre un representante diplomáti
co, se entablarán negociaciones para concertar un 
tratado de comercio, atendiendo asía lo solicita
do por las Cámaras de Comercio y oirás entidades 
importantes.

DEL EXTRAN JERO

El general Cronje, uno de los héroes de la gue
rra anglo-boer, prisionero y deportado á Santa 
Helena, ha dirigido á uno de sus amigos una 
carta, que publica «Paris-Mouvelles» y de la cual 
copiamos los párrafos que siguen:

«Después de dos años y medio de lucha encar
nizada, durante la cual se han realizado innume
rables actos de heroísmo de perseverancia, de es
peranza y de fe, la guerra ha terminado y mi 
queridísima patria habrá de someterse al yugo 
del vencedor.। Por penosa que nos sea, no queda sino recono- 

i cer, en el engranaje |de los hechos, los designios 
i impenetrables de la mano directora del Todopo- 
i deroso, y á nosotros, míseros humanos, no nos 
I resta otro recurso que el de someternos y excla- 
> mar: «Sea cumplida la voluntad del Señor.»

Los dos años que he pasado en la cautividad 
han sido los más dolorosos de mi vida, y no pido 
á Dios otra cosa sino que nos permita gozar algu
nos días de paz y de reposo. Nunca olvidaré lo 
que debo á mis compatriotas, ni los consuelos de 
que he sido deudor á todos ellos durante mi for
zosa estancia en Santa Elena.»

.......... SECCION LOCAL
En la última Ordenación celebrada por el 

limo. Sr; Obispo, fueron elevados al presbite
rado nuestros paisanos los Sres. D. Bartolomé 
Gayá Barrera, D. Baitolomé Vaquer Obrador, 
D. Eafael Grimalt Escalas, D. Antonio Gayá 
Bordoy y D. Bartolomé Caldentey Bauzá, per
teneciente este último á la Congregación de 
San Alfonso María de Ligorio.

El Sr. Vaquer celebró su primera Misa el 
miércoles, en la iglesia de la Inmaculada Con
cepción de Cas-Concos, filial de Felanitx; y el 
Sr. Gayó. (D.^Antonio) el día siguiente en nues
tra parroquia, asistiendo á ambas numerosa 
concurrencia. El P. Caldentey la celebró el do
mingo en el oratorio que tiene en Palma el 
Colegio Ligoriano.

Los Srs. Grimalt y Gayá (D. Bartolomé) de
ben celebrarla respectivamente los días 2 y 8 
de Octubre próximo.

Enviamos á los nuevos presbíteros y á sus 
familias nuestra felicitación.

Hace algunos días que se presenta el tiempo 
lluvioso, cayendo por intérvalos algún chubas
co. Principalmente anoche, la lluvia fué bas
tante continuada, considerándola los agriculto
res como suficiente para poder empezar cuanto 
antes las primeras siembras.

Hemos oído asegurar á plgunos cosecheros 
de vino que han empezado estos días el trasie
go de sus lagares, que los mostos resultantes 
de la actual cosecha de uvas no dejarán nada 
que desear, pues se presentan en general con 
sabor agradable y color hermoso.

El almendrón se cotiza hoy en esta plaza á 
106 pesetas quintal. ■

Muy pocos forasteros han llegado todavía 
para concurrir á la feria do mañana. La cir
cunstancia de presentarse hoy un día tan ma
lo, la restará reguramentc mucha concurrencia.

El martes próximo será ol último día de co
branza voluntaria del tercer trimestre do consu
mos y gremios.

Son bastantes las personas de esta ciudad 
que han ido á Barcelona para presenciar las 
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fiestas de la Merced, que se están celebrando.

En el vapor del martes se embarcaron los 
chicos que bailan los populares cavallets, ade
más del gaitero y tamborilero que les acompa
ñan en sus originales danzas.

Allí han sido acogidos por el público con 
mucho cariño, según lo demuestra el conteni
do del siguiente telegrama que acabamos de 
recibir:

Barcelona 26 á las 16.
Cavallets logrado éxito extraordinario. La 

gente agólpase para verlos. Despiertan gran 
entusiasmo. Seguro premio.—Fuster.

Se ha empezado en esta ciudad la matanza de 
cerdos para la fabricación de embutidos desti
nados á la exportación.

También empiezan á comprarse las reses ce
badas de peso para el embarque, pagándose ge
neralmente á 11 pesetas arroba.

Personas llegadas de Palma esta mañana 
nos dicen que el vapor Cataluña, salido ayer 
tarde para Barcelona, ha regresado hoy á las 
seis, habiendo corrido duro temporal que le 
impidió seguir la travesía.

El pasaje, que era numeroso, ha sufrido las 
consiguientes peripecias.

A las familias de los mozos pertenecientes al 
reemplazo actual, les conviene saber que el día 
30 del corriente mes, á las doce y media de la 
tarde, termina el plazo concedido para las re
denciones á metálico. 

sin efecto el acuerdo de la sesión anterior re
ferente al mismo asunto.

Se levantó la sesión.
Junta Municipal.-Sesione* del día 21

Las presidió D. Bartolomé Huguet.
En la primera se acordó nombrar á D. Nico

lás Oliver, D. Gabriel Tugores y D. Miguel 
Forteza para examinar las cuentas municipales 
de 1901; y en la segunda se aprobó definitiva
mente el presupuesto adicional al ordinario co
rriente.

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Lote

rías de esta Ciudad hay billetes en 
venta del sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 30 de Sep
tiembre á 30 pesetas uno dividi
dos en décimos á 3 pesetas.

OCASION
Se vende un motor á gas sistema Escuder, 

de seis caballos de fuerza.
Informes: D. Juan Roselló, Fuente, 17.

Nueva ley de caza
Se ha puesto á la venta en la imprenta de 

este semanario, al precio de 25 céntimos de 
peseta ejemplar.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid el día 23 de diciembre de 1902. 
Constará de 40.000 billetes, á 1.000 pesetas cada uno, 
divididos en décimos á 100 pesetas: distribuyéndose 
28.000.000 de pesetas en 2.000 premios y 3.999 reinte
gros, de la manera siguiente:

1 de........................................................... 5.000,000
1 de.......................................................... 3.000,000
1 de.................................................................. 2.000,000
1 de.................................................................. 1.000,000
1 de.................................................................. 500.000
1 de.................................................................. 250.000
3 de 100.000 ............................................ 300.000
3 de 90.000 ............................................ 270.000
4 de 80.000 ............................................ 320.000
6 de 70.000 ............................................ 420.000
8 de 60.000 ............................................ 480.000

10 de 50.000 . . -...................................... 500.000
1556 de 5.000 . . .. ................................... 7.780,000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 5.000.000 de pesetas.......................... 495.000

99 idem de 5,000 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado ' 
con 3.000.000 de pesetas.................... 495.000

99 idem de 5.000 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado 
con 2.000.000 de pesetas.................... 495.000

99 idem de5.000 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 1.000.000 de pesetas.......................... 495.000

2 idem de 35.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio de
5.000.000 . .............................................  70.000

2 idem de 30.000 id., para los del pre
mio de 3.000.000.....................  . . . 60.000

2 idem de 20.000 id., para los del premio 
de 2.000.000 .......................................... 40.000

2 idem de 15.500 id., para los del premio
de 1.000.000 .............................................. 31.000

2000 24.001.000
3999 de 1.000 pesetas para los 3.999 núme

ros cuya terminación sea igual á la
del que obtenga el premio mayor . . 2.999.000

28.000.000

—o—
Apesar de haberse anunciado para mañana 

una buena corrida de toros en la plaza de Pal
ma, se nota entre nuestros convecinos poca 
animación para asistir á ella.

—O—
¡¡Increíble verdad!!!

Véasejanuncio 4.a página.
--O—

Publicaciones recibidas
El número 84 de la interesante revista de | 

agricultura Es Payés Mallorquí publica este i 
Sumario.=Sobre s‘ ametler. Conferencia 12.a j 

—Apéndices al articulo del señor Conde de San : 
Bernardo titulado El problema del pan.—Lobo- ¡ 
res, abonos y semillas para el trigo.—Cría lu- ' 
crativa del conejo doméstico.—Los diferentes l 
estiércoles.=Variedades: El tasajo uruguayo.— ' 
Conservación de las frutas.—Cultivo del altra
muz blanco.—Conservación de las patatas en la 
tierra.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 21 de Septiembre de 1902.

Presidió D. Bartolomé Huguet Esteva, pri
mer Teniente.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento y Junta Municipal.
Se aprobó el dictamen de la comisión de 

obras concediendo permiso para reformar la 
fachada de la casa número 8 de la calle Obis
po Puig.

El Ayuntamiento se enteró de una comuni
cación de la Alcaldía de Palma referente á un 
vecino de esta ciudad que traslada su residen
cia á aquella capital.

Se leyó una comunicación del Sr. Presidente 
de la Junta Provincial de Instrucción Pública 
referente á pago de alquileres de los edificios 
destinados á escuelas públicas y habitación de 
Maestros.

También se leyó una comunicación del señor 
Tesorero referente á ingreso del tercer trimes
tre de consumos. El Ayuntamiento acordó ha
cer los oportunos descargos para el caso de que 
no se pudiera ingresar la totalidad.

El Ayuntamiento, vista la instancia suscrita 
por Josó Sirer y otros, sobre la imposibilidad 
de sacrificar las resos porcinas en el matadero 
público, á causa do no haber local, y visto el 
informe del inspector de carnes, acordó dejar

Floisd'un día—Folletín de El Felanigense.—29
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PARA ENFERMEDADES URINARIAS

SÁNDALO PIZÁ
al que presente CA PSU LaS de SA N O a  LO me;orcs que las dd dos 

8*fcel°n3, y que curen mis pronto y radicalmente indas !a< 
ENFERMEDADES CRINARIAS Premiado con medallas de oroen 
la Exposición de Barcelona l B88 y Gran Concurso de Pa 
ris, 1805 Veíolldo* años de éxno creciente. Unicas aprobadas y reco. 
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca varias corpo
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben 
reconociendo ventatas sobre todos sus similares —Frasco 14 reales -Par-' 
macia del Dr RIZA. Piaza del Pino, 6. Barcelona, y principales dt España y 
America Se remiten por correo anticipando su valor, o

ABANICOS
£
o 
a
V 
c ■

5 
c

última novedad
Se ha recibido en esta im

prenta un rico y variadísimo 
surtido, vendiéndose á pre
cios verdaderamente módicos.

Calle Mayor, número 41.

llncreible verdad!
I Única y verdadera ocasión pára gastar bien el 
i dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á 
su coste. Objetos de oro de ley, garantizado con 

i hermosísimos y explendidos brillantes, quími
camente perfectos, de mas valor, por su cons
tante explendor y limpieza, que los verdaderos.

5.000 pesetas
se regalan á quien distinga estos brillantes 
ALASKA de los legítimos.

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK, 
de ouynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de doctó de soley

que per la conveniencia'd‘ aq’uelles persones que vulgan cuynar bé y barato 
y viure per menjar, publica un aficionata menjar per viure.

ramsqtod9‘eetsb7moíts4ÍT^ 6n Vari” plagueles- en tralla Cn separació cadasau» deis

V V6!&e Iia po*at en v?nta’ 69lá aumentada ab moltes receptes per cyyna, pastisseria
e= oreu ant-VHnr c°mRlela dcHicorista y del cafeté; apesar de lo cual ho s‘ aumentaráes preu anterior de cuatro reais cada etsemplá, Sr----> t • ■ -
número41, y á ses principáis llibreries de Palma. " "

Anillo para caballero, oro y brillante, pts. 50. 
Idem para ídem (brillante muy grueso), 100 
ídem. Alfiler, ídem ídem, 25 ídem. Anillo para 
señora ó séuorila, ídem ídem, " 25 ídem. Pen
dientes (par) para señoritas, ídem ídem, 25 

1 ídem. laem para señora, ídem ídem, 50 Idem. 
Idem para ídem, (brillantes gruesos), 100 ídem. 
Idem para niñas, (verdadero regalo), 25 ídem.

Se envían franco de todo gasto por correo en 
cajitas certificadas y declarada mercancía, para 
toda España é Islas.

.—Se ven á s* imprenta d‘ aquest se.tmanari, carrer Major

OBRES DE DON BERNAT BAL-LE PVRE.

EN PEPITO CARABASSA 
que se ven á sis reais cada etsemplar, amb una rebaxa de dos reais á n‘es suscriptors d‘ aque^ setmanar 

Sopes escaldades y Pancuit.
Agranadnres, Espigo! ay es y Axarmims.

A CUATRE REALS LA PESSA

No se servirá ningún pedido que no vehga 
acompañado de su importeen billetes de Ban
co de España, en carta cerlifícada óv alor decal- 
rado.

Envíesela medida de los anillos, tomándola 
con un hilo alrededor del dedo.

No se hacen descuentos; no se conceden re
presentaciones ni se envían catálogos, dibuios 
ni mueslras.

A todo comprador que no ge conforme con la 
mercancía se Je devolverá inmediatamente 
importe. su

Dirigirse al representante general y único de 
la Soledad Oro y bñUautes Am; Alasita, G. A. 
Buyas, Corso Romana, 18, Milán (Italia.) 37
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ALMACENES MONTáNER
Sindicato 2 á la y Milagro i án

Pañería y Novedades para Señoras, ex-’ 
pléndidos surtidos.

Sastrería á la medida para Señoras, bajo 
modelos de París.

Pañería y Novedades para Caballero.
Sastrería á la meaiud, para Caballeros 

ñiños. ’ /.
Ropa blanca, alfombras, cortinajes y géne

ros de punto, etc.
Camisería y con,fección de blanco, en todos 

sus ramos. •
Artículos especiales para los trajes ecle

siásticos y uniformes militares.
Sastrería especial para los Sres. Sacerdo

tes y Militares.
Itueu surtido: buen trato; venta de confianza y precios 

reducidísimos.
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11 

PALMA DE MALLORCA.
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PROPIETARIOS VITICULTORES
No mas clorotis en la vid

Anticlorotico Olíver
Unico remedio que combate con rapidez la clo

rosis y anemia de la vid.
Es tratamiento de efectos rápidos y seguros 

siempre que se aplique sujetándose á las instruc- 
cionesmarcadáS en el prospecto que va acompa
ñado á cada caja que se espide. '
Despacho en Felanitx calle de la Plaza número 3 du- 

'plicado. Pedro Juan Segura

Libros de lance
, Hay para vender, todos en muy buen estado y 
a bajo precio, los siguientes:

Revolución Religiosa, por Castelar, 4 tomos.
Ilustración Ibérica, 7 tomos
Europa pintoresca, 1 tomo.
Censo de Puerto Rico, 1 tomo. •
Forenses y ciudadanos, 1 tomo.
Manual del comercio y de la banca, 1 lomo.
Defensa dé la sociedad, 1 tomo.
Para informes en esta Imprenta.
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■ GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
. • .SASTRERIA Y NOVEDADES

BARTOLOMÉ GUMBAU É HIJOS, S. en Cía
JaimQ II náw&ros 87, 89,91, 93, y Hscursach 16 y 8 

FRENTE AL PANGO DE ESPAÑA 
Completos y variados surtidos ep todos los articu- 

los tanto del país como del extranjero.
Sastrena -para militares y sefiores sacerdotes 

Secciones especiales: ' ’
.Gran colección en damascos, tapicerías, cínwulos, aUrns y ga'onos.
Espléndido surtido de artículos negros de luto fiara Sonora. 1

'PlPOGRAFIA FELANIGENSE
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